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SEÑOR 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA 
DESPACHO. 
 
 
 
            REF: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
                     RADICADO No. 2021-00548 
              DE: JORGE ORLANDO SANTARÍA USMA  
              VS: GLORIA AMOR OSPINA 
 
 
 
 
JAIME VELOZA CONTRERAS, mayor de edad, vecino de Bogotá D. C., identificado 
con cédula de ciudadanía 19.287.869 y portador de la tarjeta profesional de abogado 
No. 60.503 del C. S. J., actuando como mandatario de la demandada GLORIA AMOR 
OSPINA; mediante el presente memorial hago uso del poder conferido, procedo dentro 
del término de Ley, a descorrer el respectivo traslado de la demanda incoada, en los 
siguientes términos: 
 

A  LAS  PRETENSIONES 
 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones, ya que como 
fueron peticionadas están destinadas al fracaso, ya que no solamente se basan en 
hechos no ciertos, irreales y carentes de veracidad, en situaciones en que la 
demandada no ha incurrido, sino que además, el demandante busca hacer ver culpable 
a su Cónyuge de falencias de las que él es el culpable. Desde otro punto de vista, en mi 
forma de ver, no es posible decretar la cesación de los efectos civiles de un matrimonio 
que no se ha celebrado por los ritos de un credo religioso. 
 
 

A  LOS  HECHOS 
 
AL 1. No es cierto tal cual, ya que la pareja parte procesal contrajo matrimonio el 22 de 
noviembre de 2011, pero no católico sino civil en la Notaría 4ª de Bucaramanga, siendo 
esta misma donde reposa el registro civil respectivo. 
 
AL 2.: Es parcialmente cierto, porque es real que no procrearon hijos, pero no que el 
domicilio principal sea el Municipio de Soacha, sino que es en el Municipio de Sibaté.  
 
AL 3.: Dice la demandada que tampoco es totalmente cierto, porque si bien es cierto él 
hacía mercado que todos consumían, no compraba de todo, y lo que quedaba 
pendiente los asumía ella, además de lo que se fuera agotando en el mes, hasta el 
nuevo mes. Que desde que lo conoció en diciembre de 2008, él ya era pensionado y sí 
fue muy colaborador con los oficios del hogar por un buen tiempo, porque como dice, 
ella es Enfermera y trabaja diferentes turnos, pero no era atenida a él, ya que cuando 
las hijas de ella estudiaban presencialmente, ella se levantaba a las cuatro de la 
mañana (4.00 a m) y dejaba desayuno y almuerzo hechos. 
 
AL 4.: Dice la demandada que ella como mujer fue educada e inculcada en su hogar de 
crianza, para cumplir con lo oficios domésticos, y cuando se casó, estaba consciente de 
sus deberes conyugales, y siente que los cumplió de la mejor manera según que las 
circunstancias lo permitieran. 
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AL 5.: Responde la demandada que no es cierto, que el demandado incurre en una 
inexistencia de un ambiente propio para consumar satisfactoriamente el acto sexual, 
pero no para que ella lo impida. Que las caricias, besos, y palabras entre otros, son 
factores que juegan un rol fundamental en el acto, situaciones que no se hicieron  
presentes nunca de parte de él, pues la actitud tosca y brusca por parte del 
demandante arruinaban cualquier tipo de demostración de afecto por parte de la 
demandada, y aun así, restándole importancia a la ausencia de esas demostraciones 
de cariño, la demandada buscaba la manera de cumplir, pues siempre buscó cumplir 
con este compromiso tan importante de la vida matrimonial. 
 
AL 6.: Que no es cierto, que él no quiere reconocer sus falencias, y claro, lo más fácil es 
tratar de echar la culpa al otro, porque además de lo antes mencionado, la demandada 
comenta sobre la condición física deficiente en la que se encuentra el demandante, 
pues debido a un accidente sufrido según él dice hace unos 35 años, éste presenta 
atrofias en una pierna, situación que le impide arrodillarse, lo que le dificulta tener 
relaciones sexuales al no poder ejecutar ciertas posiciones corporales, impidiendo el 
verdadero goce para la demandada según ella lo indica. Lo anterior hace falsa la 
información del sexto hecho expuesto en el escrito de demanda. 
 
AL 7.: Se toma como falso por manifestación expresa de la demandada. La existencia 
de las circunstancias expuestas en los numerales anteriores, denotan la actitud positiva 
de la demandada de consumar el acto sexual, de cumplir con el “debito conyugal”, en la 
mayoría de encuentros sexuales con su esposo, ha tenido que ceder a su placer por 
complacerle a él, comprensión que ha tenido la demandada por la situación que 
presenta el demandante. La separación del lecho es reciente, hace aproximadamente 
cuatro (4) meses, fruto del desquebrajamiento de la vida en común por la venta oculta 
que hizo el demandante del único bien inmueble que hace parte de la sociedad 
conyugal, culpa que no es para nada de la demandada. 
 
Sin embargo, sea del caso indicar, que a la demandada le han hecho dos (2) cirugías 
de útero, y él sabe que con ellas le pudo haber disminuido el libido sexual, y que incluso 
a ambos les informaron que ella quedaba con resequedad vaginal, de manera que ella 
compra geles para suplir su falencia, pretendiendo con ello facilitar el coito, pero al 
parecer a él eso no le importa y en lugar de colaborar, ahora pretende culparla de lo 
que ella nada tiene que ver.  
 
AL 8.: Que no es cierto; que desde que lo conoció, el actor ya era pensionado, y la 
pensión es la suma que ella ha sabido que recibe él, desconociéndole la existencia de 
otras fuentes de ingresos; que nunca le vio dinero adicional diferente a préstamos que 
él sacara. La demandada ha trabajado y cumple con sus necesidades propias, así como 
con las de sus hijas, e incluso es ella quien de su dinero le compra ropa al demandante, 
y aporta gastos del hogar, lo que haga falta en víveres es ella la que los compra de su 
dinero, a tal punto que la demandada tiene en consideración los gustos de él, como los 
alimentos que no debe consumir por su salud, para así mercar. 
 
AL 9.: No es cierto. Como se dijo en el hecho anterior, la demandada ha aportado al 
hogar, y es falso que exija caprichosamente, como para que le cumpla por amor, si así 
fuera, la situación de la vivienda sería diferente; pero es que dice ella, que solamente 
para estrenar, se compraron muebles del comedor, nada más durante los más de 10 
años de matrimonio, que en el domicilio conyugal existen muebles de sala viejos ya 
remendados, y ni quiera la demandada ha sugerido cambiarlos, que la verdad no tienen 
lujos y no los exige, y tanto es así que no usa casi nada de joyas, y recuerda que ni 
para el matrimonio, él compró anillos.  
 
AL 10.: No es cierto. La demandada indica que, siempre ha estado de frente con la 
relación ante toda adversidad sin agresiones, y pone de presente que ella aporta al 
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hogar sufragando gastos, ayudó para acondicionar el segundo piso, el que tenía 
apariencia de bodega, y ahora es un apartamento con baño y cocina enchapados, pisos 
adecuados y paredes divisorias. Que inclusive cuando vivían en Bucaramanga pagaban 
el arriendo por mitades, es decir que ha cumplido con la obligación económica de 
manera positiva y con el objeto de ver crecer su matrimonio. 
 
AL 11.: No es cierto, que nada de lo que pretende hacer creer como que quedó claro se 
habló, que si así fuera, ella no habría invertido en mejoras del inmueble, porque no  
hubiera sentido tener parte en ese. 
 
AL 12.: No es cierto, como se ha mencionado en numerales anteriores, la demandada 
siempre ha aportado a los gastos del hogar, y desconoce al señor FREDY que cubre los 
gastos indicados. 
 
AL 13.: No se entiende el hecho, es incongruente, indica “conductas tan controladoras 
de su esposo este se ve forzado a solicitar créditos de libranzas…” en lo indicado, él se 
está culpando. Sin embargo reconoce la ayuda, aunque muy inferior a la real que le 
hace la demandada tratando de sostener su trama mentirosa. Sobre el monto debe 
demostrarlo discriminado desde el matrimonio, a lo que agrega la demandada, que una 
de las costumbres del demandante con los préstamos que es de su costumbre 
mantener, es refinanciar para endeudarse más, pero no para darle gusto a caprichos de 
la demandada, sino para ayudar a sus hijos quienes son mayores de edad y casados. 
  
AL 14.: Dice la demandada que sí existió un acuerdo de aporte para el pago de 
préstamo hecho para mejoras de la vivienda, (pintura, cambio de vidrios en el primer 
piso, y antes otro préstamo para paredes, enchapes, aditamentos de baños y cocina en 
el segundo piso), y que ella cumplió a cabalidad con lo acordado, hasta que Édison 
Santamaría González (hijo del actor) llegó en octubre de 2020 a residir en el inmueble. 
 
AL 15.: El actor acepta que la demandada trabajaba y generaba ingresos, situación que 
desvirtúa la negativa que pretende hacer valer como causal. Aunado a lo expuesto en 
numerales anteriores, y siguiendo en línea con la actitud afable de la demandada por 
hacer crecer el matrimonio, deja claro que ésta si tenía con que colaborar, como lo 
hacía efectivamente. 
 
AL 16.: No es cierto como se pretende hacer creer, ya que la demandada si colaboraba 
en los gastos del hogar y efectivamente con sus gastos personales y los de sus hijas. 
 
AL 17.: Dice la demandada que el demandado si propuso la venta para cambiar de 
domicilio, pero que como él tenía la costumbre de viajar a Santander y permanecer 15, 
20 días o un mes allí, la demandada le sugirió la posibilidad de seguir así, sin que fuera 
necesaria la venta. En relación a la compra, según el demandante con dinero prestado 
de los hijos, dice la parte pasiva, que no es cierto, porque ellos no le prestaron dinero, 
que por el contrario, fue su esposo quien sacó un préstamo bancario por $25.000.000 
para la compra de una camioneta de su hijo Jonathan en Venezuela, préstamo del que 
al final Jonathan salía adeudando $9.000.000,00, que pagó con los elementos de una 
venta de comidas rápidas, muebles que incluso menciona ella, al ser adquiridos de esa 
forma y con cesión de contrato de arrendamiento del local donde funcionaba, estuvieron 
trabajando actor y demandada, y que como el negocio no daba sino para el arriendo, lo 
tuvieron tres (3) meses y entregaron el local, trasladando los elementos para la casa. 
 
AL 18.: En cuanto a los ultrajes, la demandada manifiesta que en ningún momento su 
intención no ha sido de causarle daño, que él si le reclamaba algunas expresiones que 
ella utilizaba en razón a su idiosincrasia, es de la costa, y entonces por costumbre 
hablaba un poco golpeado y utilizando la terminología costeña, pero que, con el paso 
del tiempo ha pulido su vocabulario y manera de expresarse con él, atendiendo su 

85



reclamo. En relación al trato que se menciona con las hijas, dice que cuando llegó 
Édison, éste quiso ocupar con muebles la sala del primer piso, a lo que la demandada 
se opuso, y Édison reaccionó insultando a las hijas de la demandada, de manera que 
ellas respondieron de manera agresiva, a lo que la demandada exigió el respeto que 
debía existir, solicitando a sus hijas no involucrarse en esos conflictos. Agrega ella, que 
alguna vez sus hijas le dijeron al demandante “Papá” y estando en esa época Yurley 
(Hijastra del demandante) ésta recriminó a las muchachas diciéndoles que él no era el 
papá de ellas, que no le dijeran así. 
 
AL19.: Es falso, el traspaso lo hizo para ocultar el inmueble de la sociedad conyugal, ya 
que lo hizo a espaldas de la demandada, y pretende hacer creer que hizo venta, pero 
simplemente hizo un traspaso, del que la demandada se enteró en febrero del año 2020 
razón que la llevo a iniciar el proceso de separación de bienes, mencionado y aportado 
con la demanda. 
 
AL 20.: Es falso como ya se ha venido sosteniendo, y se reitera que la demandada se 
enteró del traspaso al sacar un certificado de libertad en febrero de 2021, y de no 
haberlo, lo más seguro es que no estaría enterada del actuar del demandante. 
 
AL 21.: Comenta la demandada que por la intensión de vender que tenía el 
demandante, buscó asesoría en la comisaria e hizo citar al esposo pero el no asistió, de 
manera que le asesoraron sobre la existencia de la sociedad conyugal. En relación al 
divorcio, en una cita con sicólogo, donde él la citó, el sicólogo le mencionó al ahora 
demandante, que el estado de la situación de la pareja en esos momentos era por culpa 
de él, por haber vendido el inmueble, incluso que requiriéndole que no permitiera que 
los hijos de él, quienes ya eran casados, se metieran en el hogar y respecto de las hijas 
de ella, aunque ya cumplieron la mayoría de edad, la mayor es estudiante y la menor 
está en busca de que hacer porque no existen por ahora los medios para que estudie. 
Que si él se decepcionó por la demanda de separación de bienes, debe pensar que 
sintió ella, cuando se percató del traspaso que hizo a escondidas, y sin valorar todo lo 
que le exige ayude para invertir en el inmueble, y que tanto es así, que el mayor 
disgusto de él es porque ella suspendió la cuota que daba para pagar el préstamo 
hecho para mejoras de la vivienda. Quien será el interesado en el dinero del otro? 
 
AL 22.: No es cierto. El motivo si es el traspaso del inmueble sin contar con el 
consentimiento de la Cónyuge, no por dinero para ella, sino porque él lo quiso ocultar 
de la sociedad conyugal. Como se puede confiar de una persona así?. Que ella nunca 
pensó en la edad de él, o que se viera viejo, porque así se enamoró de él, y no fue un 
impedimento para ese sentimiento. 
 
AL 23.: Dice la demandada que lo indicado fuera las obligaciones legales que ella tiene 
muy claras, carece de veracidad, que él mismo se está afectando sicológicamente, al 
indicar que se siente inferior, porque como ella lo expresó en la acción de separación de 
bienes, que se llevaban muy bien como pareja. Es que ninguno ha recriminado el otro 
por posibles falencias de tipo sexual o económico, y que solamente cuando llegó a vivir 
el hijo a la casa, y luego por el traspaso del inmueble, fue que la armonía de pareja se 
rompió, lo primero desde octubre de 2020, y que aunque el traspaso fue en octubre 
también de 2020, como ella se enteró en febrero de 2021, se acentuó la discordia, pero 
esto realmente es reciente. 
 
AL 24.: Es un hecho ya con pronunciamiento de conformidad a como se contestaron 
unos anteriores, y que están viviendo juntos, que lo que no comparten es lecho. 
 
AL 25.: Que es adecuado y bonito lo que quiere el demandado. Pero, porqué él no tiene 
un comportamiento adecuado con los bienes de la sociedad conyugal, para no dar 
motivos que lleven a menguar la relación y confianza que se deben tener los Cónyuges,   
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y la verdad es que, si como dice los incumplimientos vienen desde el mismo año del 
matrimonio, porqué hasta ahora se prenuncia y luego de la demanda de separación de 
bienes por motivos que él generó. Es que si lo que lo que argumenta él como motivos, 
si fueran ciertos, los habría perdonado por el transcurso del tiempo. Lo que pretende él  
ahora, es ocultar una falta suya, tratando de hacer ver a la Cónyuge como culpable de 
aconteceres que no son reales en cuanto a ella. 
 
AL 26.: Dice la demandada, que ella gusta de ser correcta y justa en todos sus 
actuares, y que lo que comentó fue así hasta octubre de 2020, porque cuando los hijos 
de él iniciaron a involucrarse en la relación del matrimonio del Papá, todo aquello bonito 
que venía cambió, porque él solo inició a mandar y exigir. Que el traspaso del inmueble, 
claro que le preocupo a la ahora demandada, porque lo hizo de manera solapada, y con 
la ú nica intención de perjudicar económicamente a la aquí demandada. Por lo demás 
se atiene a lo indicado en esos hechos. 
 
AL 27.: No es cierto, simplemente el demandante trata de justificar la demanda de 
divorcio con situaciones que no se han generado realmente, y de paso, tratar de que 
quede oculta su culpa por el traspaso del inmueble en detrimento de la aquí 
demandada. 
 
AL 28.: Que no es cierto, la demandada indica que si bien actualmente la pareja no se 
encuentra en armonía, ese acontecer viene desde finales del año 2020 y como 
consecuencia de la llegada de los hijos del demandante dañando la armonía que ellos 
tenían y posteriormente al enterarse del traspaso del inmueble tantas veces dicho. 
Comenta que el demandante es pensionado de la Policía, luego conoce de la violencia 
familiar que trata de indilgar, y si fuera así, porque no lo habrá denunciado?. 
 
AL 29.: Contiene afirmaciones falsas y repetitivas en anteriores hechos, por lo que ya se 
han hecho pronunciamientos anteriores a todo lo aquí indicado. 
 
AL 30.: Manifiesta la demandada que no es cierto tal cual; que en el presente año 2021, 
como en marzo, el demandante la cantaleteó y ofendió, y como la relación ya venía mal, 
le sacó el malgenio y le contestó de pronto de esa forma, pero solo esa vez. 
 
AL 31.: Que nada de eso es cierto, y si así fuera, él habría denunciado antes. Que lo 
que quiere es justificar la demanda de divorcio, pero con falsedades. 
 
AL 32.: No es cierto, ella menciona que siempre les ha inculcado a sus hijas que lo 
respeten, y en la iglesia donde se congregan, lo que allí mencionan es que son una 
bonita pareja. 
 
AL 33.: La mayoría de lo allí indicado ya fue respondido en hechos anteriores. En 
cuanto a que él esta comiendo donde el hijo, dice la demandada que a pesar de esto, él 
siguió mercando por lo que ella le dijo que si no iba a comer en el primer piso que no 
mercara y siguiera comiendo donde el hijo. Que si fuera interesada económicamente, 
no le hubiera dicho que dejara de mercar. 
 
AL 34.: Si bien es cierto hay diferencias de edades entre uno y otro, a pesar de eso, se 
enamoraron al punto de casarse y tener buena relación matrimonial hasta octubre del 
año 2020, cuando por influencia de los hijos de él se dañó el hogar, porque la 
demandada dice que sin importar todo lo que ha pasado lo ama y que el al igual decía 
amarla. Sin embargo la solución que él la mencionó para seguir juntos, fue que dejara a 
las hijas y se fueran lejos, lo que a ella no le pareció correcto, porque simplemente lo 
que quería era sacarla de la casa, nada más. 
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AL 35.: No es cierto, por lo ya esbozado en numerales anteriores, pues son 
manifestaciones repetitivas. 
 
AL 36.: No es cierto, y son manifestaciones repetitivas y ya con respuesta. Que en 
cuanto a la familia de la demandada, dice esta; que por estar alejada del lugar de 
residencia de ellos, prácticamente no se trata con su familia, que solamente se trata con 
la mamá quien en ocasiones la ha visitado y compartido con ellos.  
 
AL 37.: Es un hecho repetitivo al que ya se dio respuesta, pero claro, se agrega que, 
como él demandante le exigía invertir en el inmueble, reitera el derecho que ella tiene 
sobre ese, y por eso le mencionó que la incluyera en la escritura. 
 
AL 38.: Igualmente es repetitivo, y se agregaría, que el bien indicado fue el que 
pretende ocultar el demandante de la sociedad conyugal, pues a escondidas de la 
Cónyuge hoy demandada, lo traspasó para perjudicarla económicamente. 
 
AL 39.: También es repetitivo, y el actor se describe como para generar sea digno de 
lastima por el despacho. Trata de insinuar que él como demandante ya cumplió con su 
parte, y no se entiende a que se refiere, como si ya no tuviera deberes conyugales?. 
 
AL 40.: No es cierto, y como se indicó antes, solamente compraron muebles de 
comedor, y nada lujosos, son bien sencillos y ella no exigido lujos de ninguna índole, es 
consiente que no se los pueden dar. 
 
AL 41.: Que para nada es cierto, ella nunca tuvo acceso al manejo de la pensión que el 
viene recibiendo, que el solo se ha endeudado y muchas deudas fueron para ayudar a 
sus hijos, no para la demandada o para el hogar.  
 
AL 42.: No es cierto, cuando él decía que no se podía adquirir algo, ella lo asumía así, 
si no tenía con que comprarlo ella. 
 
AL 43.: Que ella se atiene a lo indicado en la demanda de separación de bienes, porque 
es cierto lo narrado, y que sobre la venta, lo que él le dijo que se haría, era comprar una 
finca para que se fueran solos, pero no, que porque tenía que pagar deudas, para ella 
no son muchas. 
 
AL 44.: Que son suposiciones del demandante, y le aclara que se quede tranquilo, 
porque ella nunca ha pensado mantener un matrimonio por el ánimo de una sustitución 
pensional, que lo demás es repetitivo, pero aclara que es mentirosa la afirmación de 
dinero prestado por los hijos, que si vendieron ganado, deberán demostrarlo con el 
aporte que expide el instituto Colombiano agropecuario ICA al respecto, porque reitera 
que, es el mismo demandante quien se endeuda para ayudar a sus hijos, no viceversa 
como se pretender hacer creer. 
 
AL 45.: Son argumentos de otra acción judicial, las que allí deben resolverse, pero se le 
devuelve la pregunta, porque si es cierto lo que narra como causas para el divorcio, 
porque se aguantó tanto y no inició el proceso antes?. La demandada reitera que el 
hogar venía  muy bien hasta agosto de 2020, y se dañó la convivencia por la llegada de 
Édison, y querer éste imponer su parecer sobre la pareja parte en este proceso, 
logrando por su puesto, que el demandante le obedeciera. 
 
AL 46.: Son enunciado que debió indicarse al contestar la demanda de separación de 
bienes, pero reitera la ahora demandada, que lo allí narrado corresponde a la realidad. 
Lo cierto es que hubo traspaso del bien, el que si era de libre disposición del Cónyuge, 
en su momento debió reemplazarlo por otro bien sin ocultar como hizo el traspaso, que 
es uno de los motivos por los que se dañó la convivencia. 
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AL 47.: Son calificativos que se hacen sin conocimiento, porque el demandante no es 
persona experta para dictaminarlo, pero que ella para nada se siente con esas 
características, luego los calificativos que se le pretenden endilgar allí no son ciertos. 
 
AL 48.: Que eso es lo que le ocurrió a la demandada, porque confiaba en un hombre 
que la decepcionó y sigue decepcionándola con lo falso que argumenta para obtener un 
divorcio, que hubiera optado por hacerlo de común acuerdo y ella accede. 
AL 49.: No es cierto. Son argumentaciones irreales para justificar una demanda, 
ocultando los errores en que ha incurrido el demandante, quien siempre ha tenido como 
un vicio adquiriendo deudas. 
 
AL 50.: Es un hecho repetitivo en argumentos irreales, lo que se dio respuesta antes. 
 
AL 51.: No es cierto, y como hay argumentos repetitivos, se desmiente al demandante 
en lo que dice de amenazas, y se aclara que él si la amenazaba, que iba a llevar a la 
Policía para la sacaran de la casa, que como Édison tiene el poder, él la sacará de la 
casa, y claro, como el demandante fue Policía, ella se preocupaba por esas amenazas. 
 
AL 52.: Se reitera que son argumentaciones completamente salsas, y que si de verdad 
ella fuera interesada, no estaría viviendo con la humildad que han vivido. 
  
AL 53.: No se entiende si se está contestando una demanda, pero sigue dándole 
calificativos que no son ciertos, como tampoco lo es que suministre educación y salud, 
ella no ha estudiado estando con él, y paga su derecho a la salud, el bienestar, aunque 
sin lujos como se dijo antes, ella se sentía contenta al lado de él. 
 
AL 54.: Dice la demandada que lo que le reprochó al demandante es que haya 
traspasado el inmueble a escondidas de ella, y claro, se pronuncia ahora de aspectos 
que ella creía eran exclusivos de la pareja, pero los narra ahora, porque él tiene 
falencias con las que la hace reaccionar y ver que él ha dado motivos para un divorcio. 
Lo del cumplimiento con los hijos, la pareja como tal no los tiene, de manera que al 
respecto no puede tratar de sacar pecho, es irreal. 
 
AL 55.: La armonía efectivamente esta deteriorada pero por el hecho del ocultamiento 
del inmueble, al traspasarlo a su hijastra YURLEY LILIBETH URBINA GONZÁLEZ, 
entre otras cosas, y de ese hecho no puede culpar a la demandada. 
 
AL 56.: No es cierto. Si el demandante realmente fuera consciente, observaría que no 
tiene motivos para entablar una cesación de efectos civiles del matrimonio, porque la 
culpa realmente la tiene él, no puede beneficiarse de su propia culpa. 
 
AL 57.: No es un hecho que le conste a la demandada. 
 
 

E X C E P C I O N E S   D E   M E R I T O 
 
Contra la presente demanda me permito interponer las siguientes excepciones de 
fondo: Inepta demanda, discriminación en contra de la mujer, y mal podría el 
demandante beneficiarse de sus propias falencias. 
 
INEPTA DEMANDA: Se propone esta, teniendo en cuanta que en el Articulo 113 del 
Código Civil, se define el contrato de matrimonio, como un vínculo civil que nace por el 
perfeccionamiento de la voluntad y las solemnidades que le acontece. De manera 
consonante y haciendo un pequeña recapitulación, en la sentencia T-574 de 2016 de la 
Corte Constitucional, explica las características, elementos y solemnidades del contrato 
del matrimonio, y si nos remitimos al escrito de demanda, esta va en contravía con el 
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objeto de esta, pues se busca restarle los efectos civiles a lo que la parte demandante 
denomina matrimonio católico, desconociendo la verdadera solemnidad de la unión, ya 
que esta no se efectuó por los ritos de un credo religioso, como para que prospere la 
cesación de efectos civiles, porque ello solamente se da en matrimonios celebrados por 
esos ritos. Así las cosas, y teniendo como base que el matrimonio que une a la pareja 
del proceso, fue celebrado de conformidad a la Ley Civil, mismo que denominamos 
matrimonio civil, entonces no existe relación alguna entre el objeto de la demanda y la 
realidad del vínculo contractual, y menos con el objeto de la acción increpada, luego las 
pretensiones en esas condiciones están destinadas al fracaso. 
 
DISCRIMINACIÓN EN CONTRA DE LA MUJER: Con fundamento en el artículo 42 de 
la Constitución Política Colombiana, por medio del cual se funda en pocas palabras la 
institución de la Familia como célula principal de la sociedad, entonces de allí surgen 
para el Estado obligaciones dirigidas a propender por su cuidado y protección. Similar, 
de acuerdo al artículo 43 de la carta fundamental en correlación con el bloque de 
constitucionalidad, referido a la convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, adoptada y abierta a la firma y ratificación o adhesión, 
por la asamblea general de la Organización de Naciones Unidas, adoptada por 
Colombia mediante la ley 51 de 1981 y entrada en vigor 1982. Se fundan criterios y 
compromisos para el Estado Colombiano, de promover una igualdad entre los sexos, 
además cimienta el concepto de discriminación hacia la mujer, siguiendo así, de 
acuerdo a la Convención de Belem Do Pará del 9 de junio de 1994 de la Organización 
de Estados Americanos, se erige la ley 248 del 29 de diciembre de 1995, poniendo en 
conocimiento la violencia en contra a la mujer, además de las afectaciones que por esa 
práctica, han venido sufriendo ellas. De este modo se consolidan las bases con el fin de 
evitar cualquier tipo de discriminación contra la mujer en Colombia. Quizá el tiempo en 
el que se vive es confuso para el demandante, dado que como se ambiciona en la 
demanda, en esta se discrimina a la demandada, tratando de hacer notar como si las 
obligaciones adquiridas a través del matrimonio, le son atinentes en su cumplimiento, 
únicamente a la mujer, como si a ella fuera la única que le surgieran deberes, pero no 
derechos por el vínculo matrimonial. Error recurrente, es carácter fundante para la 
cohabitación, respetar y promover la vida en el hogar, pues el matrimonio genera 
compromisos para ambos contrayentes. Del contenido de la demanda, es notorio que el 
demandante pretende que la mujer es quien le debe atención al hombre, lo cual no es 
otra cosa que un acto discriminatorio hacia la mujer, ya que atenta contra su igualdad, 
poniendo al hombre por encima de la mujer. 
 
Y cuando en los deberes sexuales se deja entrever como si la mujer fuera quien debe 
asumirlos, carece de objetividad y actualidad, es retrograda semejante cuestión. 
 
El punto discutible radica en si el hombre en este caso, cumple, promueve, dispone, 
ambienta, genera, o crea el regazo para que se dé una sana convivencia sexual, 
situación que dada la complejidad de las circunstancias existentes en el demandante no 
se cumple, pues bien, aunque ha sido repetitivo tales afectaciones en la masculinidad 
del demandante, por el contrario, la actitud de la demandada ha sido positiva, ya que 
busca avivar la pasión del matrimonio, de manera receptiva. Sin embargo, la situación 
es grave, siempre encontró obstáculos que, en muchas ocasiones impidieron consumar 
el amor, inconvenientes mencionados y presentados por parte de la situación del actor. 
 
Con un poco de incomodidad, como resultado de exponer temas íntimos, cuando a la 
relación y a la vida sexual se trata, aun así, en la medida de la impudicia puesta por el 
demandante quien no vio reparo por explanar temas privados, es inevitable mencionar 
la deficiencia que se ha venido presentado por parte del demandante en el hogar, éste 
no cumple con las necesidades sexuales fisiológicas de la demandada, ha sido continua 
esta falencia, pues de siempre presentó una eyaculación precoz, y desde hace un 
tiempo, lo que al parecer de la demandada, corresponde a una disfunción eréctil, sería 
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de suponer que por la edad que ha alcanzado, pero claro, como dice que ella, que 
queda insatisfecha, esas son situaciones que han venido afectando el lecho del hogar, 
pero al ella referirle algo al respecto, al demandante nunca le agradó que se lo dijera. 
 
MAL PODRÍA EL DEMANDANTE BENEFICIARSE DE SUS PROPIAS FALENCIAS: De 
lo narrado en la anterior excepción con respecto a la eyaculación precoz que tiene el 
actor, así como la disfunción eréctil que desde hace un tiempo empezó a tener y se le 
va acentuando, situaciones con las que deja a la pareja demandada insatisfecha, y muy 
a sabiendas el demandante de sus falencias, mal puede ahora sin reconocerlas, tratar 
de hacer ver a la demandada como la culpable de no cumplir con deberes referentes al 
débito conyugal. El actor sabe que la demandante muy a pesar de habérsele extraído el 
útero, lo cual la dejó con un libido menguado, ha hecho lo posible por complacerle, que 
es ella la que compra los geles para lubricarse y disimular la resequedad vaginal que le 
generó el hecho de no tener útero, luego no acepta que el ahora demandante pretenda 
beneficiarse de sus propias falencias, así como de lo que conoce de la demandada. Y 
es que ésta asegura que al demandante le advirtieron que su pareja, para entonces 
novia en el año 2009, iba a quedar con las menguas antes indicadas, ya que fue el 
mismo demandante quien la acompañó al Hospital y luego la cuido en el posoperatorio, 
habiéndosele indicado que en el preludio sexual se requería un mayor periodo de 
estimulación, lo que él nunca trató de cumplir. 
 
 

P R U E B A S 
 
Solicito al decretar, valorar y tener como tales, las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: En tres (3) folios, el resultado del examen histocitopatológico, del 
que se dictamina la existencia de un quiste en el ovario derecho de la hoy demandada. 
 
- En cuatro (4) folios, historia clínica donde se evidencia la cirugía de que fue objeto la 
demandada, para extraer el quiste y parte del útero, cirugía que le dejaba como 
secuela, la disminución de su libido sexual. 
 
-Carta remisoria (1 folio) de la Comisaría de familia de Sibaté, para que valoraran 
sicológicamente a la aquí demandada, así como la atención prestada y sus hallazgos, 
esto fruto de la afección por el problema de pareja que viene presentándose entre las 
partes procesales. 
 
- Historia clínica en cinco (5) folios, donde se evidencia la afección sicológica que le ha 
venido produciendo la situación de pareja por la que atraviesa su matrimonio. 
 
- certificado de libertad y tradición del inmueble que traspaso el demandante sin el 
consentimiento de la demandada. 
 
EN PODER DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
-Se sirva solicitar al actor, allegue a las diligencias su Historia clínica completa, de la 
que se puede observar le fue practicada cirugía de próstata, lo que lo afecta 
sexualmente, además de otras evidencias que puedan servir al proceso, demostrando 
que no es la demandada culpable de los aconteceres sexuales que se le endilgan, si no 
que el demandante también tiene deficiencias mediante las cuales se le puede tildar de 
culpable de lo que pretende culpar a su pareja. 
Subsidiariamente a la anterior, y para el caso de aportarse por el demandante su 
historia clínica, sírvase oficiar al Hospital Central de la Policía Nacional, a fin de que se 
sirva remitir con destino al proceso, la historia clínica del Señor Jorge Orlando 
Santamaria Usma, identificado con cedula de ciudadanía número 79.101.104. 
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DICTAMEN PERICIAL: Sírvase señor Juez, decretar dictamen pericial al demandante 
JORGE ORLANDO SANTAMARÍA USMA, a fin de que mediante Urólogo, y/o el 
profesional idóneo para el efecto, se establezca lo relacionado con la eyaculación 
precoz que padece el actor, así como la disfunción eréctil que presenta. Que el mismo 
profesional manifieste con destino al despacho, que circunstancias afectivas puede 
generar una cirugía de próstata. Ofíciese para el efecto, al Instituto de Medicina Legal. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez decretar interrogatorio al actor, el 
cual será efectuado de manera verbal en la fecha que sea fijada por el despacho. 
 
TESTIMONIALES: Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para que en audiencia se 
evacue prueba testimonial a las personas que más adelante enunciaré. Quienes son 
todos mayores de edad y vecinos de Sibaté Cundinamarca, quienes depondrán sobre 
los hechos de la demanda y su contestación, especialmente del conocimiento de trato 
que tienen de la pareja en común, sus conflictos, cumplimiento de deberes y demás que 
surgiere en su oportunidad.  
 
Los testigos son los siguientes: Alba Jeannette Rubio Hernández, identificada con 
cedula de ciudadanía número 20.678.795, residente en la calle 10 # 2- 78, torre 20 
Apto. 303, de Sibaté Cundinamarca, Celular, 314 230 8241 Correo electrónico 
jeannetherubio@gmail.com  
 
-Wendy Tatiana Tapia Villarraga, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.024.584.551, Celular, 3138167395, correo electrónico wendytatianatapia@gmail.com 
y residente en la calle 27ª # 5-15 de Sibaté  
 
-Ehimy Marina Mendoza Amor, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.001.873.120, residente en la carrera 5 # 27A- 43 Vereda San Benito, Finca el Rosal 
de Sibaté, quien no tiene correo electrónico. 
 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 
Las partes procesales en la dirección y medios indicados en la demanda para el efecto. 
 
El suscrito abogado en la carrera 7 No. 17-51, Oficina 905 de Bogotá D. C., teléfono 
3102563110, correo electrónico javecon@hotmail.com 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
 
 
JAIME VELOZA CONTRERAS 
C. C. 19.287.869 de Bogotá 
T. P. 60.503 del C. S. J. 
Teléfono 3102563110 
Email javecon@hotmail.com 
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SEÑOR 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

DESPACHO. 

 

 

 

                            

                REF: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

                          No. 2021-00548  

 

 

 

 

 

JAIME VELOZA CONTRERAS, mayor de edad, vecino de Bogotá D. C., identificado civil y 

profesionalmente como se escribo junto a su firma, actuando como apoderado de la 

demandada GLORIA AMOR OSPINA, por este medio manifiesto al señor Juez, que me 

opongo a la efectividad de la medida de separación de residencia separada para la demandada, 

por las siguientes razones: 

 

Si bien es cierto que la pareja está pasando por momentos difíciles, no es cierto que la 

demandada ejerza las actuaciones que el demandante le endilga, simplemente desde finales del 

año pasado la está presionado para que abandone el inmueble, y no es justo que se vea 

perjudicada por algo en lo que no está incurriendo. 

 

La demandada está siendo afectada sicológicamente por la situación de pareja, por el traspaso 

que del inmueble hizo el demandante, y ahora no está en situación económica para asumir el 

pago de arriendo en otro lugar. 

 

Del señor Juez; 

 

 

 

 

 

 

JAIME VELOZA CONTRERAS 

C. C. 19.287.869 de Bogotá 

T. P. 60.503 del C. S. J. 

Teléfono 3102563110 

Email javecon@hotmail.com 
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28/9/21 20:29 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAGO7TuRpZNhLi8bhF6ebjo0%3D 1/1

CONTESTACIÓN DIVORCIO N.2021-00548

jaime veloza contreras <javecon@hotmail.com>
Vie 24/09/2021 16:18

Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jonyrasmussen@hotmail.com
<jonyrasmussen@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)

CONTESTACIÓN DIVORCIO N. 2021-00548 PDF.pdf;

Buenas tardes al despacho, con el presente me permito allegar la contestación a la demanda de cesación de
efectos civiles de matrimonio referenciado en el asunto, la que se compone de 33 folios. Actúo como apoderado
de la parte demandada Gloria Amor Ospina.

Del despacho; 

Jaime Veloza Contreras
C.C. 19.287.869 de Bogotá D.C
T.P. 60.503 del C.S.J.
Tel. 3102563110
Email. javecon@hotmail.com
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